
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2024 - Año del 30° Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires

 
Resolución

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: EX-2024-20438401-GCABA-DGDCC - Régimen del Programa de Fomento Metropolitano de la Cultura, las 
Artes y las Ciencias de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

 

VISTO: Las Leyes N° 1.218 (texto consolidado por Ley N° 6.588) y N° 6.684; los Decretos N° 1.020/04, 
modificado por N° 115/05, y N° 387/23, modificado por N° 232/24; las Resoluciones Nros. 1198-MCGC/21 y 
2505-MCGC/23; el Expediente Electrónico Nº EX-2024-20438401-GCABA-DGDCC y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios Nº 6.684 encomienda a este Ministerio el diseño e implementación de las políticas, planes 
y programas tendientes a preservar y acrecentar el acervo cultural.

Que mediante el Decreto N° 387/23, modificado por Decreto N° 232/24, se aprobó la estructura orgánico funcional 
y las responsabilidades primarias, objetivos y acciones de las unidades de organización integrantes del Ministerio de 
Cultura del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que, en este sentido, se encuentra a cargo de la Gerencia Operativa de Operaciones y Regímenes de Promoción 
Cultural, dependiente de la Dirección General Desarrollo Cultural y Creativo de este Ministerio, la coordinación e 
implementación todos los aspectos de carácter administrativo del Régimen del Programa de Fomento Metropolitano 
de la Cultura, las Artes y las Ciencias de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, creado por el Decreto N° 1020/04 y 
su modificatorio.

Que por medio del Decreto N° 1020/04 y su modificatorio Decreto N° 115/05, se aprobó el Programa de Fomento 
Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que tiene como 
objetivo general el de contribuir económica y financieramente, mediante el otorgamiento de subsidios a personas 
físicas y jurídicas con domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la concreción y sostenimiento de 
proyectos, programas o actividades vinculadas con el desarrollo y la difusión de la cultura y las ciencias en sus 
diversas manifestaciones.

Que el indicado Decreto delegó en la entonces Secretaría de Cultura, hoy Ministerio de Cultura, la facultad de 
conceder subsidios de acuerdo con las previsiones presupuestarias del año en curso, tanto a personas humanas como 
jurídicas con domicilio real o legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quedando facultado para dictar las 
normas reglamentarias y complementarias que fueren menester para la correcta ejecución del Programa.

Que por la Resolución N° 1198-MCGC/21 se estableció al Comité Artístico y Científico de Promoción Cultural, 
como área sustantiva en el marco del citado Programa de Fomento, cuya función principal es la de dictaminar 



respecto del otorgamiento de subsidios sometidos a su evaluación, y se aprobaron las siguientes líneas de subsidios: 
a) Infraestructura cultural; b) Cooperación sociocultural, formación y capacitación; c) Eventos culturales; d) 
Creación; e) Funcionamiento de espacios culturales.

Que mediante la Resolución N° 2505-MCGC/23 se aprobó el procedimiento atinente a la presentación de solicitudes 
de subsidios, conforme los Anexos I "Reglamento General del Programa de Fomento Metropolitano de la Cultura, 
las Artes y las Ciencias" (IF-2023-13218108-GCABA-DGDCC); II “Formulario de Datos y Declaración Jurada” 
(IF-2023-13211572-GCABA-DGDCC); III “Formularios de Líneas Programa de Fomento Metropolitano de la 
Cultura, las Artes y las Ciencias” (IF-2023-13211358-GCABA-DGDCC); IV “Nota de Solicitud de Readecuación 
de Proyecto (IF-2023-13211043-GCABA-DGDCC); y V “Formulario de Rendición de Cuentas” 
(IF-2023-13210645-GCABA-DGDCC), los cuales forman parte integrante de la citada Resolución.

Que, a fin de readecuar el procedimiento para la presentación de solicitudes de subsidios en el marco del referido 
Programa, la Dirección General Desarrollo Cultural y Creativo, mediante N° IF-2024-25312453-GCABA-DGDCC, 
propicia la derogación de la Resolución N° 2505-MCGC/23.  

Que en consecuencia, resulta menester aprobar el Reglamento General del Programa de Fomento Metropolitano de 
la Cultura, las Artes y las Ciencias conforme los lineamientos establecidos en los Anexos I "Reglamento General del 
Programa de Fomento Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias" 
(IF-2024-25297732-GCABA-DGDCC); II “Formulario de Datos y Declaración Jurada” 
(IF-2024-21339708-GCABA-DGDCC); III “Formulario de Líneas - Programa de Fomento Metropolitano de la 
Cultura, las Artes y las Ciencias” (IF-2024-21341269-GCABA-DGDCC); IV “Nota de Solicitud de Readecuación 
de Proyecto (IF-2024-21339001-GCABA-DGDCC); V “Informe de Actividades de la Rendición de Cuentas” 
(IF-2024-21338119-GCABA-DGDCC); VI “Informe Financiero de la Rendición de Cuentas” 
(IF-2024-21337702-GCABA-DGDCC) y VII “Nota de Compensación por los Servicios Prestados” 
(IF-2024-21335419-GCABA-DGDCC), los cuales forman parte integrante de la citada Resolución.

Que la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha tomado intervención de conformidad con 
las previsiones de la Ley N° 1.218 (texto consolidado por Ley N° 6.588).

Que la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

LA MINISTRA DE CULTURA

RESUELVE:

Artículo 1°. - Derógase la Resolución N° 2505-MCGC/23.

Artículo 2°.- Apruébase el procedimiento atinente a la presentación de solicitudes de subsidios, en el marco del 
Programa de Fomento Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias, conforme los Anexos I "Reglamento 
General del Programa de Fomento Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias" 
(IF-2024-25297732-GCABA-DGDCC); II “Formulario de Datos y Declaración Jurada” 
(IF-2024-21339708-GCABA-DGDCC); III “Formulario de Líneas - Programa de Fomento Metropolitano de la 
Cultura, las Artes y las Ciencias” (IF-2024-21341269-GCABA-DGDCC); IV “Nota de Solicitud de Readecuación 
de Proyecto (IF-2024-21339001-GCABA-DGDCC); V “Informe de Actividades de la Rendición de Cuentas” 
(IF-2024-21338119-GCABA-DGDCC); VI “Informe Financiero de la Rendición de Cuentas” 
(IF-2024-21337702-GCABA-DGDCC) y VII “Nota de Compensación por los Servicios Prestados” 



(IF-2024-21335419-GCABA-DGDCC), los cuales forman parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 3°. - Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y remítase, para su 
conocimiento y demás efectos, a la Gerencia Operativa Operaciones y Regímenes de Promoción Cultural de la 
Dirección General Desarrollo Cultural y Creativo de este Ministerio. Cumplido, archívese.-
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